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PERMISO EJECUCIÓN DE OBRA 
MENOR O ALTERACIÓN 

 
 
     N° 002/2014.- 
 
 
     Casablanca, 13 de Enero del 2014.- 
 
 
 
La Dirección de Obras Municipales, con esta fecha ha concedido permiso a don (ña) 
Alicia Arancibia Silva RUT: 06.141.374-k,  con domicilio en Caupolicán Nº20, Villa 
Humberto Moath, Casablanca, para ejecutar las siguientes obras: 
 
ESPECIFICACIONES: PERMISO DE OBRA MENOR PARA LA DEMOLICIÓN PARCIAL DE 
TABIQUE Y REUBICACIÓN DE PUERTA ADEMÁS SE CONSIDERA LA INSTALACIÓN DE UN 
TOBOGÁN DE EMERGENCIA UBICADO EN SALA DE ACTIVIDADES DE SALA CUNA. 
 
PARA DICHA HABILITACIÓN SE EFECTUARAN LOS SIGUIENTES TRABAJOS: 

 DEMOLICIÓN PARCIAL DE UN TABIQUE DE MADERA EXISTENTE  
 REPOSICIÓN DE PUERTA EN TABIQUE MODIFICADO. 
 PINTURA DEL TABIQUE MODIFICADO. 
 TOBOGÁN DE EMERGENCIA PARA LA EVACUACIÓN DE LACTANTES EN CASO DE 

INCENDIO. 
 
 
 
 
 
YURI RODRÍGUEZ REYES 
ARQUITECTO 
DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES  
 
 
 
 
Derechos Municipales: 
Orden N°:00028 
Valor $ 3.803.- 
Fecha: 13.01.2014.- 
 


